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ARTICULO DK OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su -augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 6 de Junio.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la Gracia 
de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las 
Españas. Al Gobernador y Conse
jo provincial de Zaragoza, y á cua
lesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca sn observan
cia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo: siguiente:

«En el pleito pendiente ante el 
Consejo de estado en grado de 
apelación, entre parles, de la una. 
el Licenciado . D. Marcelo Martí
nez Alcubilla, á nombre del Ayun
tamiento de El Ruste apelante, y 
de la otra el Licenciado D. Ra
món Fuentes, pn representación 
de los Ayuntamientos de la ciu
dad de Tarazona y pueblos de Ma
lón, Vierlas y Cunchillos, apela
dos; sobre deslinde,de sus respec
tivos términos:

VISTO:
Vistas las instancias que en los 

anos de 1858 y 18q 9 presentaron 
al Gobernador de la provincia de 
Zaragoza varios vecinos de Tara- 
zona, Malón, Vierlas y Cunchillos, 
manifestando que de tiempo in
memorial habían pastado sus ga
nados y usado de otros aprove
chamientos en el monte de Val- 
cardera, jurisdicción de Tarazona 

hasta que el pueblo de El Ruste, 
pretendiendo que era.de su jurís- 
risdiccion, se había opuesto áeste 
derecho imponiéndoles va rias mul
tas, que.solicitaban (piedasen sin 
efecto hasta tanto que los Tribuna
les de justicia decidan Sobre el de
recho que asista á los exponentes 
de aprovecharse del monte de 
Valcardera y cuál era la Autori
dad competente para penarlos abu
sos que en el mismo se cometan.

Vista la solicitud que en su con
secuencia presentó al citado Gober
nador el Ayuntamiento de El Rus
te. exponiendo que si los vecinos 
dedos expresados pueblos tienen 
derecho para aprovechar pastos y 
leña y hacer yeso en el monte de 
Valcardera, término de Tarazona, 
á ello no se oponía, sino a que 
usasen de los citados derechos en 
término del mencionado monte, 
jurisdicción de El Rústé, y pidien
do que se dispusiese bajo severas 
penas que ínterin no se decidiesen 
definitivamente las cuestiones pen
dientes entre éste pueblo y la ciu
dad de Tarazona, se abstuviesen 
los vecinos de la mtsma, asi cómo 
los de Cunchillos, Vierlas y Malón, 
de introdueirsus ganados y dear
rancar pjeip'as y .leñas dentro de 
los limites señalados al precitado 
pueblo de El Ruste en Real ege- 
cutoria de 50 de Marzo de 1820:

Vistas las pruebas que respec
tivamente presentaron en el expe
diente gubernativo y en apoyo de 
sus pretensiones los mencionados 
pueblos de El Ruste, Cunchillos, 
Malón, Vierlas y Tarazona.

V isla la providencia dictada por 
el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza en 29 de Marzo de 1859, 
por la que," teniendo en cuenta 

que en las sentencias presentadas 
por El Ruste expresaba que el 
Valcardera era término de la ciu
dad de Tarazona, sin que se hi
ciese mérito de que parte alguna 
de dicha denominación quedara en 
el territorio de El Ruste, y que el 
monte Valcardera se hallaba en 
el catastro de la ciudad de Tarazo
na, y que en 1841 en virtud de 
providencia de la Diputación pro
vincial, y de conformidad con las 
partos interesadas, se verificó un 
amojonamiento para dirimir dife
rencias que tenían respecto á la 
imposición y cobro de contribu
ciones públicas, amojonamiento 
que se habia conservado, sin que 
en el trascurso de 17 años hubie
sen alegado los de El Ruslé lesión 
ni perjuicio alguno; acordó dejar 
sin efecto íás’ mullas impuestas y 
las providencias tomadas por el 
Alcalde de El Ruste contra los 
vecinos de Malón, Vierlas, Cun
chillos y Tarazona, por la entrada 
de estos con sus ganados y liso dé 
los demás aprovechamientos en los 
límiíes puestos, en el amojona
miento de 19 dp‘ Agosto de 1841 
mandando que las Autoridades de 
Tarazona ¿ohltpuásén ejerciendo 
la jurisdicción en el territorio que 
á virtud del acta de, tal amojona
miento les corréspondia: todo sin 
perjuicio de que los agraviados 
usasen dé su derecho en la forma 
que correspondiese:

Vista lá exposición que elevó 
en su consecuencia á mi Gobierno 
el Ayutamiento de El Ruste por 
conducto del mencionado Gober
nador, solicitando que quedase 
sin efecto la citada providencia 
de 29 de Marzo, y que se le au
torizase pr i practicar un deslin

de y amojonamiento de los expre
sados t&rmipqs:

Vista la Real orden de 50 de 
Agosto de 1865, éh la cual se or
denaba que los que se considera
sen perjudicados con la resolu
ción gubernativa del año de 1859 
podían usar del derecho de que 
se creyesen asistidos en la mane
ra y en los términos previstos en 
la ley de 2 de Abril de 1845, sin 
que se entendiese limitada la fa
cultad libre y amplia que tiene la 
Administración para alterar, au
mentando ó disminuyendo, se
gún lo reclame el interés público 
los límites jurisdiccionales de los 
pueblos, cualquiera que fuese la 
decisipn que en su.caso doitare el 
Consejo provincia) en lo que se 
refiere al deslinde de los límites 
jurisdiccionales de los respectivos 
Ay unta míen los, ' ' ' .

Vista la demanda presenlada 
por D. Pedro Pueyo, á nombre 
del Alcalde de El Ruste, ante el 
consejo provincial de Zaragoza, 
en 10 de Febrero de 1864, soli
citando que se dolare nula *v de 
ningún valor y efecto la provi
dencia gubernativa do 29 de Mar
zo dé 5 1859, y;qué* se maptlasé 
que con intervención de.peritos 
de derecho y peritos prácticos^ y 
en vista de los anlócedéntes le
gítimos que por las partes se pre
sentasen, se procediera al deslin
de jurisdiccional de los términos 
del lugar de El Ruste, declarando 
que dentro de los que se le desig
nen debe egercer jurisdicción 
propia con arreglo á ¡as leyes ej 
Alcalde.del mismo, y sus vecinos 
Usar y aprovechar exclusivamen
te lodos los terrenos comunaíes 
que como á Jales vecinos les cor-
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de 1866 por el Licenciado Don 
Ramón Fuentes, á nombre dolos 
Ayuntamientos de Tarazona, Ma
lón, Vierlas y Cunchiilos, situa
dos en la provincia de Zaragoza, 
con la solicitud deque se declare 
improcedente é inadmisible la de
manda del Ayuntamiento de El 
Ruste tal y como la ha formulado 
y deducido tanto respecto al ejer
cicio de la jurisdicción que pre
tende tener en el monte de A al
ca rd era, como al derecho que ale
ga de aprovecharse exclusivamen
te de los pastos y leñas del mis
mo, y de prendar y multar á los 
vecinos de los pueblos colitigan
tes ó cualesquiera otros que intro
duzcan sus ganados en él, y de 
que desestimándose la demanda 
en todas sus parles se confirme 
la sentencia dictada por el Conse
jo provincial de Zaragoza en armo
nía v consonancia con la provi
dencia gubernativa de 29 de Mar
zo de 1859, reservándose al Ayun
tamiento de El Rústelas acciones 
que puedan compelerle para que 
las deduzca y ejercite donde le 
convenga y proceda:

Visto el Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1852, que declara 
primitiva del Gobierno, entreoirás 
atribuciones, la fijación de limites 
de las provincias y pueblos:

Vístala Real orden de 17 de 
Mayo de 1858 en sus disposicio: 
ne§.2,a y 5.e, según las cuales de
be mantenerse la posesión de los 
pastos públicos y demás aprove
chamientos de una sierra ó do la 
lierra de ciudad ó villa, ó del ses
mo ó de otro distrito común de 
cualquiera denominación, tai co
mo ha existido de antiguo, reser- 
vándo á los Ayunlamiénlos su de
recho al usufructo privativo para 
sus vecinos, en el lodo ó parle de 
su término municipal, del cual po
drán usar ante los Tribunales com
petentes, pero sin que se altere la 
posesión y aprovechamiento co
mún hasta que judicialmente se 
declare la cueslion de propiedad:

!Considerando que la providen
cia del Gobernador civil de Zara
goza de 29 de Marzo do 1859, 
confirmada por la sentencia del 
Consej.o provincial, lejos de pre
juzgar cueslion alguna sobre se
ñalamiento de límites jurisdiccio-

respondan dentro de ese mismo 
territorio; y que sino Labia lugar 
á ese deslinde y designación á 
tenor de los antecedentes indica- 

• dos, se practicara con arreglo á 
las circunstancias, posición y ne
cesidades de la localidad y vecin
dario del referido pueblo de El 
Ruste: .

A istos los dos.escritos que en 
contestación á la expresada de
manda presentó i). Agustín Iso, 
á nombre de los Alcaldes de Ta- 
razona. Malón, Vierlas y Cunchi- 
llos, pidiendo que se declarase no 
haber lugar á lo solicitado por el 
Alcalde de El Ruste, y absolvien
do de ella en ese concepto y en 
lo demás que procediera á aque
llos, y condenando al demandan
te al pago de todas las costas:

Vistos los escritos de réplica y 
dúplica, en los (¡ue las parles in
sistieron en sus respectivas pre
tensiones, desenvolviendo y am
pliando los hechos y considera
ciones que habían alegado:

Vistas las nuevas pruebas pre
sentadas por parle del Ayunta- 
miento de Tarazona y los de los 
pueblos de Malón, Vierlas y Cun- 
cbiilos;

Vista la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Zarago
za en 14 de Abril de 1866, por 
la cual se confirmó la providencia 
gubernativa de 29 de Marzo de 
1859, y se deseslímarón los de
más punios que abraza la deman
da, dejando á salvo los derechos 
de las parles para que los ejerci
ten donde y como les convenga:

Vistos el escrito de 27 de Abril 
de 1866, en que el Ayunlamien- 
1o de El Ruste interpuso recurso 
de apelación de la referida sen- 
Icncia, y el auto del Consejo pro
vincial de-l.° de Mayo siguiente, 
por el que le fué admitido:

Visto el escrito de mejora de 
apelación presentado en 28 de 
Agosto de 1866 ante el Consejo 
de Estado por el licenciado Don 
Marcelo Martínez Alcubilla, en 
representación del Ayunlamienlo 
de El Ruste, solicitando la revo
cación de la precitada sentencia, 
como también de la providencia 
gubernativa de 29 de Marzo de 
1859, y la declaración de que 
salvas las facultades del Gobierno 
el Alcalde de el Ruste ejerce ju
risdicción en el monte Vale-arde-
ra, y que son exclusivos de sus
vecinos los aprovechamientos de j 
pastos y leñas del mismo, pu- I 
di endo por tanto prendar y mul
tar á los vecinos de los pueblos 
colitigantes ó cualesquiera otros 
que lleven á él sus ganados, y 
procediéndose al deslinde en 
cuanto resulte dudoso:

Visto el escrito de contestación 
presentado en 25 de Setiembre 

al deslinde jurisdiccional del lér- ' 
mino del lugar de El Busto, ó que 
se practicara con arreglo á las 
circunstancias y vecindario del 
mismo, semejante petición no po
día estimarse en la via contencio
sa, vapor que sobro este extre
mo no Labia precedido providen
cia alguna en el orden adminis
trativo, ya también porque el se
ñalamiento delimites jurisdiccio
nales pertenece á la Administra
ción activa, con arreglo al citado 
Real decreto de 9 de Noviembre 
de J859, no derogado en esta 
parte:

Considerando que la sentencia 
apelada, reducida á confirmar la 
resolución del Gobernador civil, 
cuya revocación se p re tendía, deja 
expresamente ú salvo los dere
chos de las parles para que los 
ejerciten donde y como les con
venga:

Conformándome con lo consul
tado por la Sala délo Contencioso 
del Contencioso Estado en sesión 
áque asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega. Presidente, Don An
tonio Escudero, D. Anlero de 
Echarri, elConde de Velarde,doh 
Pablo Jiménez de Palacio, D. Eu
genio deOchoa, D. Tomás Rotor- 
tillo, D. Francisco Aynal y Funes 
y D. Gabriel Enriquez.

Arengo en confirmar la senten
cia del Consejo provincial de Zara
goza dictada en estos autos en 14 
de Abril de 18GG.

Dado en Palacio á 14 de Mayo 
de 18G7.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.»

Publicación.=Lcido y publi
cad') el anterior Real decrélo por 
mí el Secretario general de Con
sejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere: 
que so uñaá los mismos, se noti
fique en forma á las parles y se in
serte en la Gaceta. De que certi
fico.

Madrid 18 de Mayo de 18G7.— 
Pedro de Madrazo. .

nales cutre los pueblos conten
dientes, se contrae únicamente á 
dejar sin efecto las muflas impues
tas v las providencias tomadas por 
el Alcalde de El Busto, y á mañ- 
tene-r^cl estado que tenían las co
sas según resultaba del expedien
te, sin perjuicio de que los pueblos 
que se creyesen agraviados usa
sen de su derecho en la forma 
competente:

Considerando que si bien en la 
demanda se solicitó Lé'procediera

GOBIEEIAO
DE LA

provincia de Zaragoza.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.
En cumplimiento de lo dispues

to en el art. 58 del reglamento 
aprobado por S. M. para el go
bierno del Sindicato de riegos de

Tausté, he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial el resú
men de la cuenta de gastos é in - 
gresos del mismo correspondien
te al año de 18G5, á fin de que se 
enteren los regantes y puedan 
presentar las reclamaciones con
venientes en este Gobierno, en el 
término de 15 días á contar des
de el en que aparece este anuncio 
en el Boletín oficial.

Zaragoza 17 de Abril de 18GG. 
=Alejandro Marquina.

DIRECCION
del Sindicato de Riegos

DE TAUSTE.

Cuentos correspondientes al año de 
1865.

Cuenta que el Director D. Apoli
nar de Borja, cumpliendo con el 
artículo 58 del Reglamento, pre
senta al Sindicato, de los ingresos 
y gastos en 18G5, comparada con 
el presupuesto aprobado por el 
M. I. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza en 9 de Marzo 
del corrienle año.

CARGO.
Son cargo, 209.7.64 reales, 68 

céntimos, á que asciendendeu los 
ingresos calculados en el presu
puesto por el año déosla cuenta, 
cuyo pormenor por capítulos apa
rece en el oslado que se acompa
ña núm. l.G

Lo son, 262 rs. 66 cénts. que 
han ingresado de mas, como cons
ta en el referido estado, siendo 
fas causas que han producido es
té csceso, las que esprasa el plie
go de observaciones adjunto, nú
mero 2.°

Total cargo. 210 027 rs. 54 ets.
DATA.

Son data, 179.419 rs. 11 cén
timos que ha satisfecho el cajero 
por los gastos incluidos en el pre
supuesto, cuyo pormenor por capí
tulos consta en el citado estado, y 
lo justifican los 47 libramientos 
uuidos á la cuenta del menciona
do Gajero.

Lo sen, 18545 rs. y 12 cénts. 
que han producido de menos los 
ingresos calculados en dicho año 
1865, cuyo pormenor se espresa . 
en el referido estado, siendo las 
causas que han producido estas 
bajas las que se dicen en el plie
go de observaciones núm. 2.

Total data 197.762 rs. 25 cents.
RESUMEN.

Son cargo 210.027 reales 54 
céntimos.

Son data 197.762 reales 25। céntimos.
Existencia en metálico 12.265

i reales 11 cénts.



Restas que da el cagero 18.180 
reales c24 Cents.

Total haber en 51 de diciem
bre de 1865 50.445 rs. 55 cénls.

De manera, que importando el 
Cargo, 210.027 reales 54 cénti - 
mos, y la Data, 197.762 rs. 25 
céntimos, resulta por existencia 
en metálico en 51 de Diciembre 
de 1865, la cantidad de 12.265 
reales y 11 céntimos, que es la 
misma que aparece en la cuenta 
documentada del Cajero, y por 
restas á cobrar, la de 18,180 rea
les 24 céntimos, según- se vé por 
la lista de dicho Cajero que se 
acompaña, formando las dos un 
total haber para 1866 de 50.445 
reales 55 céntimos, y lo acredita
rá á continuación la certificación 
del Secretario Contador. Cabani- 
llas 4 de Enero de 1866.—El 
Direcctor, Apolinar de Borja.
D. Manuel Egca, Secretario Con

tador del Sindicato de riegos do 
Tausle.

Certifico: que la cuenta que 
precede está conforme con el pre
supuesto aprobado por el M. I. 
Señor Gobernador de la provincia 
con el libro de intervención de mi 
cargo, y con los documentos ori
ginales que el Cajero Recaudador 
ha unido á la suya. Cabanillas 4 
de Enero de 1866.—Manuel Egea.

DEPOSITARÍA

del Sindícalo de riegos de Tausle. 
Cuentas del año de 1865.

Cuenta que D. Román Navarro, 
Depositario Cajero del referido 
Sindicato doy al mismo, según se 
previene en el art.45 del regla
mento aprobado por S. M. la 
Reina (Q. D. G.) de las cantida
des que han ingresado en el arca 
de fondos desde l.° de Enero 
de 1865, hasta fin de Diciembre 
de dicho año, á saber.

CARGO.
Son cargo,. 191.684 reales 22 

céntimos, á que ascienden la exis
tencia que quedó en 51 de Di
ciembre del año anterior, y las 
cantidades ingresadas en la Caja 
desde i.” de Enero de 1865 has
ta 51 de Diciembre del mismo, 
por los diferentes conceptos que 
se espresan en las dos relaciones 
de cargo que se acompañan, y 
acreditan los 28 capgarémes que 
ha intervenido la Contaduría del 
Sindicato, á saber:

Producios ordinarios.
Cosque constan en la relación 

número 1.“ al folio de estas 
cuentas, 191.421 rs. 56 cénls.

Producios estraordinarios.

Los que constan en la relación 
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número 2 6 al folio de estas 
cuentas, 262 rs. 66 cénls.

Total cargo, 191.634 rs. 22 cents.
DATA.

Son data, 179.419 rs. I I cén
timos, á que ascienden las canti
dades satisfechas en el tiempo que 
comprende esta cuenta á los in
dividuos que tienen haberes seña
lados en el presupuesto, y demás 
gastos que figuran en ella, según 
mas pormenor se espresa en las 
dos relaciones de data que se 
acompañan, y acreditan los 47 li
bramientos intervenidos por la 
Contaduría del Sindicato, á saber:

Gastos ordinarios.

Satisfechos por lo que espre
sa la relación, núm. 1/ al folio 
de estas cuentas, 177.627 rea
les 11 céntimos.

Imprevistos.
Satisfechos por lo que espresa 

la relación, núm.2.° al folio 
de estas cuentas, 1792 reales.

Total data, 179.419 rs. 11 cts.
RESUMEN.

Importad Cargo, 191.684rea
les 22 céntimos.

Idem la Data, 179.419 reales 
TI céntimos.

Existencia, 12.265 rs. 11 cén
timos.

De manera, que importando el 
Cargo, 191.684 reales 22cénti- 
mos, y la Data, 179.419 rs. y TI 
céntimos, resulta quedar en Caja 
una existencia en metálico en 51 
de Diciembre de 1865, de 12.265 
reales, y 11 céntimos, de cuya 
cantidad me haré cargo en la 
cuenta del año 1866 por primera 
partida para igualación déla pre
sente, la cual es cierta á mi saber 
y entender, salvo error de suma ó 
pluma, y firmo en Cabanillas á 5 
de Enero de 1866.—El Deposita
rio Cajero, Román Navarro.
D. Manuel Egea, Contador Secre

tario del Sindicato de riegos de 
. Tausle.

Certifico: que la cuenta que pre
cede está en un todo conforme 
con los libros de intervención de 
la Contaduría de mi cargo, y los 
documenlos de justificación que á 
ella se acompañan son exactos y 
legítimos.—Cabanillas 5 de Ene
ro de 1866.=Manuel Egea.— 
V.° B.0—El Director, Apolinar 
de Borja.

D. Rafael Marqueta, Abogado, Juez 
de paz del distrito de San Pablo de 
esta capital,,egerciente la judicatu
ra del de primera instancia por in
disposición del propietario. .

Hago saber que en méritos del 
escrito presentado por D. José

Martin procurador de D/ María ' 
Gracia y Biu, viuda de D. Inocen
cio Broquera con Ira los consortes 
D. Esteban Almergc y D.a Maria 
de la Concepción Nasarre de Le- 
losa. sobre pago de dinero, he 
dispuesto se saquen á pública su
basta por veinte dias, una casa 
de campo con un cahíz de tierra 
cerrado con tapias, sita en Mira- 
ílores, término de esta ciudad, 
lindante por un lado con campo 
de D. Manuel Canlin, por otro con 
olivar de D. Juan Carlié, por la 
parle poslerior con olivar de don 
Pablo Irazoqui y por su frente con 
camino de S. José; cuyos bienes 
han sido lasados por peritos en 
27,786 reales. Por tanto el que 
quiera hacer postura en los indi
cados bienes, se presente en la 
sala de Audiencia de este Juzga - 
do el día 4 de Julio próximo veni
dero, y hora de las 1 i de su ma
ñana, queso admitirá la que hi
ciere, con tal que esté arreglada 
á derecho, y se rematará á favor 
del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 5 do Junio 
de 1867. — Rafael Marqueta y 
Burbano.—Por mandado de S. S. 
Juan D. Ambroj.

Santiago Pastcguillo, sargento 2.* de 
la 1.a compañía del primer Batallón 
del Regimiento Infantería de Afri
ca núm. 7 y escribano de causas 
de esta fiscalia de la que es juez 
fiscal el Sr. Ayudante del mismo 
cuerpo y Batallón D. Antonio Ca- 
macho y Carbajo.
Ignorando el paradero de José 

González Bustos, natural de Lo- 
grenzana, provincia de Oviedo, 
soldado de la wgunda compañia 
de este batallón, á quien estoy si
guiendo causa por ios delito^ de 
deserción y estafa: Usando de la 
jurisdicion que las leyes me con
ceden en estos casos, por el pre
sente segundo edicto y pregón, 
llamo, cito y calazo al referido 
José González Bustos para que en 
el término de 20 dias, contados 
desde su publicación, se presente 
en la Guardia de prevención del 
cuartel de Torrero de esta capital 
á responder á los cargos, que con
tra él resultan y dar sus defensas 
v no verificándolo en el espresado 
plazo, se le seguirá la causa y se 
¡e sentenciará en rebeldía, sin 
mas llamarlo y emplazarlo por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fígese y publíquese en los dia
rios de esta capital y Boletín ofi
cial de la misma provincia, para 
que llegue á noticia de lodos.

Zaragoza 8 de Junio de 1867. 
—V." B.9 El Fiscal, Camacho.— 
Por su mándalo, el Escribano, 
Santiago Posteguillo.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.

En virtud del preséntese cita 
llama y emplaza por segundo edic
to y prego* á Lorenzo Balagucr 
y Pastor y á Petra Balagucr am
bos vecinos de la villa de Maella 
padre é hija respective, para que 
dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este juzgado para 
la práctica de cierta diligencia á 
virtud de causa que contra el mis
mo y otro me hallo instruyendo 
sobre sustracción de colmenas y 
otros efeclos á su convecino Es
teban Freja; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Caspe á 7 de Junio do 
1867.—Facundo López.—Por su 
mandado, Manuel Samas.

D. Vicente Espí y Soria, Tenien
te Coronel de infantería y Sar
gento mayor de la Plaza de Pam
plona.
Habiéndose ausentado del pre

sidio de Zaragoza Mariano Agui- 
lar Espallargas á quien estoy pro
cesando por el delito de quebran
tamiento de condena que come
tió con la fuga que efectuó el 24 
de Diciembre último desde el ca
labozo de la Cindadela de esta Pla
za usando de la jurisdicción que 
S. M. la Reina (Q. D. G.) tiene 
concedida en sus Reales Ordenan
zas á los Oficiales de su Ejército, 
porel presente llamo, cito y empla
zo por tercer edicto y pregón á di
cho Mariano Aguilar señalándole 
la Cindadela de esta Plaza ó bien 
el presidio de Zaragoza donde de
berá presentarse personahnenle 
denlro del lérmino de 10 dias 
que secuenlan desde el día de la 
fecha para que nombre defensor, 
y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Con
sejo de Guerra ordinario sin más 
llamarle ni emplazarle por ser es
ta la voluntad de S. M.

Pamplona 7 de Junio de 1867. 
=VicenleEspí.—Por su manda
to, el Escribano, JoséGuanler.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO.

Habiendo terminado con esce- 
so el plazo señalado para la pre
sentación de las matrículas del 
Subsidio industrial y de comercio 
y siendo en gran número los pue
blos que hasta la fecha ñolas han 
remitido, he creído fijar como úl
timo é improrogablc plazo el dia



15 del acliiül, en la inleligoncia 
de que los pueblos que no cum
plan dicho servicio para el ante
dicho dia sufrirán por mas que me 
sea sensible las consecuencias de 
un apremio que no se alzará hasta 
que presentados dichos documen
tos obtengan la competente apro
bación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

Lo que se hace saber por me* 
dio d > este periódico eficra! para 
que llegue á noticia de los seño
res Alcaldes de los pueblos que 
se hallen en descubierto los cua
les serán responsables del apre
mio.—Zaragoza 11 de Junio de 
1867.—P. 0., Sala nova.

AYUNTAMIENTO
Conslitucional de Zaragoza.

Habiendo adquirido este Ayun
tamiento para el ensanche y pro
longación de la calle de D. Alfon
so 1 la casa sita en la plazuela de 
Sas núm. l,ha quedado después 
de hecha la rectificación un ter
reno sobrante de 111 metros 12 
centímetros superficiales , y el 
Municipio ha acordado que para 
satisfacer en parle al dueño de la 
mencionada casa la cantidad con
venida con el mismo se enagenc 
en pública subasta bajo el tipo de 
120000 rs. en que ha sido tasado; 
habiendo señalado para la tranza 
el dia 25 del actual á las 12 del 
dia en la sala consistorial, con 
sugecion al pliego de condiciones 
que con el plano del indicado ter
reno se halla de manifiesto en la 
secretaría municipal.

Los que deseen lomar parteen 
el remate que tendrá lugar con las 
formalidades prevenidasen el Real 
decreto de 27de Febrero de 1852 
ó instrucción do 18 de Marzo si
guiente, deberán presentar las 
proposiciones en pliego cerrado 
en aquel acto, conforme al mode
lo adjunto.

Zaragoza 8 de Junio de 1867. 
— El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.— De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso, secretario.

Modelo de preposición.

D. vecino de........ habitante 
en la calle de.«... número...... .  
enterado del pliego de condicio- 

para la venta do un terreno 
de la casa que se halló sita en la 
plazuela de Sas número uno, ex
propiada para el ensancho de la 
calle de D. Alfonso I, desea su 
adquisición por la cantidad de (en I 
letra;, con sujeción al pliego de 
condiciones y de conformidad con ! 
el mismo acompaña la carta de 
pago del depósito de garantía....  
Fecha y firma.

Con autorización del M. I. se
ñor Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza se subastarán las 
obras do ensanche del cementerio 
de la villa de Magallon, á los doce 
dias del en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta do Ma
drid; cuya subasta tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento en la casa 
consistorial de dicho villa á las 
11 de la mañana, con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 ó instrucción de 19 de 
Marzo del mismo año, bajo el ti
po do 1580 escudos 585 milési
mas, y con sugecion al plano for
mado y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la se
cretaría del Municipio.

Lo que se anuncia para que los •* 
que deseen tomar parle en la li
citación,. puedan presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado 
durante la primera media hora, 
sugelándose <l! modelo que se in
serta á continuación.

Magallon 8 de Junio de 1867. 
—El Alcalde presidente, Antonio 
Navarro. — Por acuerdo del Ayun
tamiento, Gregorio Quijada, se
cretario.

Modela de proposición.
D. N. N. vecino de. ente

rado de los documentos del pro
yecto para el ensanche del cemen
terio de la villa de Magallon, se 
compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con entera sugecion 
al pliego de condiciones, por la 
cantidad de...... (en letra), y al 
efecto acompaña la carta de pago 
que aciedila haber hecho el depó
sito de cincuenta escudos, según 
se halla prevenido, (fecha y firma.)

La carnecería y sus yerbas 
agregadas del ramo de propios de 
la villa de Osera, se sacan á pú
blica subasta que tendrá lugar 
en la mencionada villa y su sala 
Consistorial los dias 25, 26 y 27 
del corriente á las nueve de la 
mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifies
to en la Secrelaria de la munici
palidad.— Osera ti de Junio 
de 1867.—El Alcalde, Leoncio 
Abancés. , -

- -• i 4 ¿ lliio.U -!l -
El repartimiento de la contri

bución territorial del pueblo de 
Codo, correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Leciñena, correspondiente al año 

económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Pedrola, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al públicocn la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Roden correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868 se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Alagon, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayúnrámiénlo por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
El Burgo, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho diás. '

Se arriendan desde luego para 
verano, las yerbas de la pagina

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA.dd los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 5 de Junio de 1867.==El Oficial primero administrador, Nicolás 
Lambam.—V.° -B.O»=E1 comisario Inspector, Juan Ramírez*

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho ¡as 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

- / A
Cantidades, 
adquiridas.

Precioi 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
delart. en pe

so ó medida 
del país.

4 Zaragoza.

Aceite. ‘

Escolástico Agustín. 300 litros. á 0*471 mis. á 64 rs. arb.

3 id.

Carbón.

Luis Anzano. * * 4000 kdóg. a O‘Ó4O id. á 4'96 rs. id.

3 id.

Hilo de coser.

Juana Goniez. 3 kilóg. , á 3150 id. á lO'oO c. lib

llamada do Cillas, confrontante 
con montes de Ansó ydc Hecho. 
Para las condiciones, precio y 
demás pormenores del arriendo, 
podrán dirigirse los interesados á 
B. Francisco Larraz calle de Cer- 
dan núm. 2en Zaragoza. 1

Comisión representante de los se
ñores Imponentes del Banco de 

Zaragoza.

Con permiso del Sr. Goberna
dor de la provincia se convoca á 
Junta general de imponentes del 
Banco de esta Ciudad, que tendrá 
lugar el dia 19 del corriente á 
las tres de su larde en el local 
denominad» Teatro del Circo. La 
Comisión encarga la asistencia.

Zaragoza 9 de Junio de. 1867. 
=E1 Presidente.—Benito Fer- 
randez.—Por acuerdo de la Co
misión.—Mariano Lombas, Se
cretario. ' ' 11

AVISO.

En representación déla Socie
dad Española de Crédito Comer
cial, admitiremos propuestas de 
sub-arriendo para la conducción 
de sales en las provincias de Gua- 
dalajara, Soria, Logroño, Teruel, 
Huesca y Zaragoza, siempre que 
se sugelen en un lodo al pliego 
de condiciones que ha publicado 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas. — Brihuega, Jaén y 
Compañía; D. Jaime 54, 2.° iz
quierda. 5

Mes de Junio de 4867.

Imprenta de Antonio Gallifa.


